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JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
 
ACUERDO E/JGA/27/2011 BIS 
 
CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL DIRECTOR 
GENERAL DEL SISTEMA DE JUSTICIA EN 
LÍNEA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA. 
 
 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 41, fracciones I y XVI, 
de la Ley Orgánica del propio Tribunal, en relación con lo dispuesto en los diversos 72, 
fracción II, incisos a) y g), y 73, fracción I, inciso a), y fracción II, inciso c), de su 
Reglamento Interior, y 

 
CONSIDERANDO 

 
I.- Que corresponde a la Junta de Gobierno y Administración expedir, en el ámbito 

administrativo, los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal, así 
como adscribir y, en su caso, cambiar de adscripción a los servidores públicos del 
Tribunal; 

 
II.- Que la Junta de Gobierno y Administración, para el cumplimiento de sus 

atribuciones, cuenta con la unidad administrativa denominada Dirección General de 
Planeación Estratégica, adscrita directamente a este Órgano Colegiado, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos  72, fracción II, inciso a), y 73, fracción I, inciso a), de su 
Reglamento Interior, y cuyo titular es, a la fecha, el Ingeniero Gerardo Velázquez 
Martínez; 

 
III.- Que la  Junta de Gobierno y Administración, para el cumplimiento de sus 

atribuciones, cuenta con la unidad administrativa denominada Dirección General del 
Sistema de Justicia en Línea, adscrita a la Secretaría Técnica Ejecutiva de este Órgano 
Colegiado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos  72, fracción II, inciso g), y 
73, fracción II, inciso c), de su Reglamento Interior, y cuyo titular es, a la fecha, el Ingeniero 
José Francisco Gómez Rosales; 

  
IV.- Que se tuvo a la vista el expediente del Ingeniero José Francisco Gómez 

Rosales, quien fue propuesto por el Presidente del Tribunal para ocupar el cargo de 
Director General de Planeación Estratégica, y se constató que cuenta con el perfil, 
conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el puesto mencionado; 

 
V.- Que se tuvo a la vista el expediente del Ingeniero Gerardo Velázquez 

Martínez, quien fue propuesto por el Presidente del Tribunal para ocupar el cargo de 
Director General del Sistema de Justicia en Línea, y se constató que cuenta con el perfil, 
conocimientos y experiencia necesarios para desempeñar el puesto mencionado; 
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Por lo anterior, la Junta de Gobierno y Administración tiene a bien emitir el 
siguiente: 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se cambia de adscripción al Ingeniero José Francisco Gómez 

Rosales a la Dirección General de Planeación Estratégica, como titular de la misma, a 
partir del 1 de septiembre de 2011.  

 
SEGUNDO.- Se cambia de adscripción al Ingeniero Gerardo Velázquez Martínez 

a la Dirección General del Sistema de Justicia en Línea, como titular de la misma, a partir 
del 1 de septiembre de 2011. 

 
TERCERO.- Otórguense las facilidades administrativas que sean necesarias para 

el cumplimiento del presente Acuerdo. 

 
 Dictado en sesión del treinta y uno de agosto de dos mil once.- Firman el 
Magistrado Juan Manuel Jiménez Illescas, Presidente de la Junta de Gobierno y 
Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y el Licenciado 
Gibrán Miguel Castañeda de la Cruz, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe, con fundamento en el artículo 52, fracciones II y III, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con relación a los 
artículos 78, fracciones VIII y XI, y 103 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 


